ACTA DE LA REUNIÓN DEL OBSERVATORIO DE ARBITRAJE

  18 DE DICIEMBRE DE 2007

Se celebra en la sede CGAE, a las 17.30 h., (Pº Recoletos núm. 13. Madrid) con la asistencia de las personas que a continuación se relacionan:

· Maria Arias Navarro (Corte Española Arbitraje)

· Jaime E. Cuevas Martinez (Arbitralia)

· Nina Dontici Velasco (Corte Vasca de Arbitraje)

· Javier Iscar de Hoyos (AEADE)

· Antonio María Lorca Navarrete (Corte Vasca de Arbitraje)

· Javier Palacio Mínguez (ATA)

· Gerson Real de Olivera(ACAM)

· Cesar San Atilano llorente (CGAE)

Excusan su asistencia Ana Cobos, José Luis Roca (Corte Española), Emilio Bonelli (CIMA) y Copyme.
1º) Artículo para la revista del CGAE.

Se han presentado propuestas de artículos de promoción del arbitraje por parte de José Luis Roca, Antonio Mª Lorca Navarrete y Gerson de Oliveira.

Se adjuntan las propuestas para que sean valoradas en la próxima reunión. De entre ellas se escogerá una para la revista del consejo “abogados.es”, especialmente aquella que tenga un carácter más divulgativo de la figura del arbitraje entre los abogados. El resto de las propuestas quedará como fondo para futuras colaboraciones editoriales.

2º) Jornada 10 abril 2008 sobre Arbitraje.

Se aporta una propuesta más por parte de la Corte Española, a sumar a las que se entregaron en la pasada reunión.

La representante de la Corte Española expone su intención de tratar de involucrar al Consejo Superior de Cámaras en la promoción del arbitraje, y más específicamente, en las actividades que realice el Observatorio.

El representante de la Corte Vasca reitera su intención de contactar con la Universidad Antonio de Nebrija para obtener un patrocinio.

El representante de Arbitralia manifiesta que está en contacto con Promomadrid para tratar su posible colaboración en la Jornada, especialmente en cuanto a la sede de la misma.
Se valora muy necesario concretar cuanto antes las posibles aportaciones de patrocinadores de la jornada, tomando en consideración el carácter gratuito de la misma, por lo que las colaboraciones deben consistir principalmente en:

· Difundir las Jornadas.

· Aportación económica.

Se acuerda que las Cortes representadas en el Observatorio puedan designar al menos un ponente de entre sus miembros o colaboradores para las distintas mesas de debate, toda vez que cuentan entre ellos con reputados juristas (abogados, magistrados, notarios, catedráticos, abogados del estado, etc.), especialistas en materia arbitral. Se valorará la intervención de otros expertos en función de esta circunstancia. Los ponentes no recibirán ingreso alguno por su intervención, salvo gastos de desplazamiento en su caso.

Se acuerda que las cortes puedan contar con un stand o mesa propia, si la sede de las jornadas cuenta con espacio para ello, en el que informen de sus actividades.

3º) Convenio arbitral conjunto.

Se debate sobre la necesidad de dotar de personalidad jurídica autónoma al Observatorio del Arbitraje, mediante la creación de una asociación, que entre sus fines cuente con el de promover el arbitraje, para lo cual podría ejercer labores de designación de cortes arbitrales por delegación, nunca de administración de arbitrajes.
Todos los presentes manifiestan su deseo de que el CGAE continúe su labor de promoción del arbitraje mediante el Observatorio, lo cual deberá ser tomado en consideración a la hora de establecer la estructura orgánica de la asociación.

El representante de AEADE se compromete a trabajar sobre el borrador de unos estatutos para su presentación en la próxima reunión.

El representante de ACAM adelanta una propuesta de borrador de convenio conjunto, que se adjunta, quedando pendiente su valoración de la creación de la asociación.

4º) Web del observatorio.
El representante del CGAE expone la posibilidad de poder contar con el apoyo del Consejo con un espacio web autónomo del Observatorio de Arbitraje, que constituiría un gran avance para el mismo, aunque se trate de un espacio básico, ya que se podría colgar tanto la información del observatorio, como documentación y, muy importante, datos de contacto.

Sería positivo contar con un logo propio del Observatorio.
5º) Próxima convocatoria.

Se establece el día 17 de enero a las 17.30 como próxima convocatoria en la sede del CGAE.

Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 19 h.
